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ANEXO 
La implementación de esta medida tiene como condición que al alumno promocionado bajo este régimen de PA, en el transcurso del tercer grado pueda garantizársele el logro de los aprendizajes no acreditados en el grado anterior (UP)”. 
Esto supone implementar en cada escuela Dispositivos de fortalecimiento de los aprendizajes para la acreditación de la UP. Este Dispositivo consistirá en el reagrupamiento periódico de los alumnos que no hayan acreditado los aprendizajes de la UP. 
Se trata de dispositivos organizativos-pedagógicos que consisten en una reorganización institucional que permita diversificar el tiempo y el espacio de trabajo escolar, los agrupamientos de dichos alumnos y la asignación de un maestro para trabajar con el grupo. 
Para la organización e implementación de estos Dispositivos se enuncian a continuación algunas directrices institucionales. 
Condiciones para la conformación del o los grupos del dispositivo

a. Grupo reducido de alumnos hasta 15.
b. Maestro para trabajar con el grupo.
c. Horario de trabajo escolar sistemático: 2 o 3 módulos semanales de 2 horas reloj.
d. Recursos materiales necesarios para el trabajo específico en el dispositivo.

Sugerencias para organizar el dispositivo
· En caso de escuelas de una única sección por grado.

a. Reorganización institucional
Organizar un grupo periódico de fortalecimiento de los aprendizajes en el horario escolar con los alumnos que habiendo finalizado la UP quedaron en situación de repitencia. 


               b. Funcionamiento. 
El grupo deberá ser coordinado por uno de los docentes del  primer ciclo teniendo en cuenta que los otros alumnos (aprobados) deberán ser redistribuidos con las dos maestros/as que queden del ciclo. 
El/la director/a considerará para asignar esta función al docente del ciclo que se encuentre en mejores condiciones para atender a estos niños, según su formación en Alfabetización inicial, su experiencia, su disposición y su interés por aceptar este desafío institucional. 
c. Evaluación.
La evaluación, en el marco de este Dispositivo, será de carácter integral y cualitativa, se ajustará a cada situación particular y estará acordada por el maestro a cargo del grupo, el equipo de docentes del ciclo, y el equipo directivo. Al finalizar el término lectivo se aplicará lo establecido en el artículo 3° de la D: 124/13.

· En caso de escuelas con más de una sección.

a. Reorganización institucional
Organizar el o los grupos de fortalecimiento de los aprendizajes teniendo en cuenta la cantidad de secciones del tercer grado escolar y la cantidad de alumnos en situación de repitencia.
b. Funcionamiento.
El/la director/a de la escuela junto con el grupo de maestras/os de cada sección del tercer grado definirá quién se hace cargo del o los grupos que trabajará en el Dispositivo.
c. La evaluación.
Ídem que para el caso anterior. 

Tareas específicas del directivo:
a. Generar condiciones para:
-el reconocimiento de la situación que transita cada alumno.
-el armado flexible de otros formatos de aprendizaje.
-el establecimiento de acuerdos con los docentes del 1er ciclo y con los alumnos y sus familias.
-la conformación de los grupos en la escuela.
-la realización de reuniones periódicas de coordinación pedagógica entre los docentes del 1er ciclo.

b. Acompañar decisiones sobre la evaluación, revisar los criterios de evaluación con el maestro a cargo del dispositivo y el equipo docente de ciclo.
Tareas del maestro:
a. Intervenir de modo individualizado con los niños que no muestran progresos en sus aprendizajes.
b. Relevar información sobre la situación singular de los alumnos.
c. Presentar informes periódicos a la dirección sobre el desarrollo del trabajo asegurando el seguimiento de cada alumno. 
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